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INFORME DE VERIFICACION CONDICIONES MÁS FAVORABLES 

PROCESO CUYO OBJETO ES: 5_9503_700 ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO PARA EL CENTRO DE LA 
INNOVACIÓN, LA AGROINDUSTRIA Y LA AVIACIÓN EN FUNCIÓN DE LAS NECESIDADES MISIONALES 

Como consta en la solicitud de la necesidad y en los Estudios Previos del proceso con el objeto de la 

referencia, la adquisición del vehículo resulta fundamental para el desarrollo de las actividades 

misionales del Centro CIAA, en tanto que constituye un medio esencial de apoyo logístico y 

operativo que permitirá atender de manera oportuna las diferentes actividades de formación y 

administrativas. De igual forma, garantiza el cumplimiento de los requerimientos institucionales 

relacionados con la movilidad, el transporte de personal y equipos, así como la adecuada atención 

de situaciones que demanden respuesta inmediata en el marco de las funciones asignadas al Centro. 

Dadas las condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de 

Precios de que trata el Decreto 310 de 2021, esta Entidad Estatal observó la existencia en la Tienda 

Virtual del Estado Colombiano y publicado por Colombia Compra Eficiente, el Acuerdo Marco de 

Precios para la adquisición de Vehículos, Vehículos Eléctricos y Vehículos Híbridos para transporte 

terrestre número CCE-163-III-AMP-2020, 27/07/2020 hasta 27/10/2025; al cual se acogió y creo el 

evento de solicitud de cotización número 197597 y dada la fecha establecida para cierre del evento 

se procede a la revisión de las respuestas de los proveedores:  

1. Criterios de selección. 

De conformidad con el ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE VEHÍCULOS IIICCENEG-022-1-2019 -CCE-
163-III-AMP-2020. 
 

2. Ofertas recibidas mediante evento de cotización por ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE 
VEHÍCULOS IIICCENEG-022-1-2019 -CCE-163-III-AMP-2020. - Evento 197597. 
 
El proveedor DISTRIBUIDORA NISSAN S.A.  presenta cotización por valor de $212.361.392,00 

El proveedor Automotores Comagro S.A. presenta cotización por valor de $187.816.112,00 

El proveedor Jorge Cortés y CIA S.A.S. Distribuidora de Vehículos presenta cotización por valor de $ 
199.006.858,00. 

 

https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/936179
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3. Observaciones presentadas al requerimiento por parte de los proveedores: 

Al evento de cotización no se presentaron mensajes u observaciones, únicamente aclaraciones en 
el tema de la cotización. 
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En atención a los criterios de selección establecidos por el Acuerdo Marco de Precios, dadas las 
respuestas recibidas de parte de los proveedores a la solicitud de cotización y considerando el 
presupuesto disponible de la entidad, el comité evaluador procede a dar la recomendación. 

 

RECOMENDACIÓN PARA EL ORDENADOR DEL GASTO DEL PRESENTE PROCESO CONTRACTUAL. 

El comité evaluador recomienda al Ordenador del Gasto continuar con el proceso de solicitud de 
compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) con el proveedor DISTRIBUIDORA NISSAN 
S.A., en la medida en que su propuesta cumple con las características y requerimientos técnicos 
establecidos por el Centro y, entre los oferentes habilitados, es la que presenta el precio de 
($212.361.392,00). 
 
Dentro de los estudios de cotizaciones allegadas, se identificaron como opciones viables los 
vehículos Nissan NUEVA FRONTIER MEC 4X4 DC DIESEL EURO 6 SE SPORT y la FORD RANGER XL MT 
2000 CC EURO VI, ambos pertenecientes al mismo segmento y categoría. 
 
Si bien ambas referencias cumplen de manera general con los requisitos mínimos, el análisis 
comparativo efectuado evidencia que la Nissan Frontier ofrece ventajas técnicas y operativas que 
resultan determinantes para la satisfacción del interés público y la optimización de los recursos de 
la Entidad, entre ellas: 
 
 

• Mayor robustez estructural, al estar diseñada para soportar trabajo intensivo en 
condiciones rurales exigentes, con plataforma reforzada y mejor desempeño en terrenos de 
difícil acceso. 
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• Confiabilidad operativa superior, lo cual reduce la probabilidad de fallas mecánicas y de 
mantenimientos correctivos, garantizando la continuidad de la operación oficial. 

• Mejor adaptación a las condiciones reales de operación, particularmente frente a la calidad 
del combustible en zonas rurales, lo que reduce riesgos asociados a fallas electrónicas y 
altos costos de reparación. 

• Adecuación a las condiciones geográficas y operativas: El vehículo cuenta con características 
de motorización, suspensión y tracción que se ajustan a los terrenos rurales y urbanos 
donde la entidad desarrolla sus actividades, garantizando mayor seguridad, eficiencia y 
durabilidad. 

 
La decisión se encuentra soportada en el deber de la Entidad de aplicar los principios de planeación, 
economía y selección objetiva, conforme a lo previsto en la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 
2015, que facultan a optar por la alternativa que represente la mejor relación costo–beneficio y 
garantice la satisfacción del interés general, aun cuando el precio no sea el más bajo del mercado. 
 
En consecuencia, aunque el precio del vehículo no es el más bajo entre las ofertas disponibles, su 
selección responde a un criterio de optimización técnica, funcional y estratégica, que garantiza una 
mejor relación costo-beneficio en el mediano y largo plazo, en coherencia con los principios de 
eficiencia, eficacia y economía establecidos por el Estatuto General de Contratación Pública, la 
Entidad concluye que la adquisición de la Nissan Frontier resulta jurídicamente procedente y 
técnicamente justificada, en atención al cumplimiento de los fines misionales y al principio de 
eficiencia en la gestión pública. 
 
Se suscribe por los miembros del comité evaluador el 18 de septiembre de 2025. 
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